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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA NJJ ,) ! .2021.G.R. AMAZONAS PROAMAZONAS/DE

VISTOS:
Chachapoyas, Z { AS0.202|

La Carta N" 06,,1-2021/CONSORCIOIBE PLAZA de fecha 06 de agosto del 2021,lnforme No 006-
2021-ctPlcoNS.vtA.tNG de fecha 1 'l de agosto del 2021, carta No 008-2021/GRA.
PROAMAZONAS/CONS,VIA,ING-JAMC, INfOTME NO O51.2021-G.R.AMAZONAS/ PROAMAZONAS/
DrBoT/cSCH de fecha 17 de agosto del 2021 y el lnforme No 767-2021-G.R.AMAZoNAS/
PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 19 de agosto del 2021 y;

El CONSORCIO IBE PLAZA mediante CARTA N." 004-2021/CONSORCIO IBE PLAZA, de
fecha 24 dé febre¡o del2021 solicita a la entidad el Adelanto Directo.
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CONSIDERANDO:

La Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Público, creada por
el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Regional N" 323-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado
del Gobierno Reg¡onal Amazonas, con autonomfa técn¡ca y administrativa.

Que, med¡ante Resolución Directoral Ejecutiva N" 069-2019-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS-DE de fecha 08 de noviembre del 2019, se aprueba el expediente técnico
de la Obrai "lnstalación y Mejoram¡ento de los Servicios Turfsticos del Recurso Turfst¡co de la
Caverna de Qu¡octa - Distrito de Lamud, Prov¡nc¡a de Luya - Reg¡ón Amazonas; Meta:
"Mejoram¡ento de la Carretera Lamud - Quiocta".

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 063-2020-G.R. AMAZONAS-
PROAMAZONAS-DE de fecha 16 de octubre del 2020, se aprueba la Actualización del
exped¡ente técnrco de la Obra: "lnstalación y Mejoramiento de los Servic¡os Turlsticos del
Recurso Turfst¡co de la Caverna de Quiocta - Distrito de Lemud, Prov¡nc¡a de Luya - Reg¡ón
Amazones; Meta: "MeJoram¡ento de la Carretera Lamud - Ouiocta'.

Con fecha 29 de enero de!2021, mediante Formato N'22; Acta de Otorgamiento de la Buena
Pro, el com¡té de selección encargado de la preparación, conducc¡ón y realizac¡ón del
procedim¡ento de selección para la Adjudicac¡ón Simplificada N"02-2020-
PROAMAZONAS/CS, derivada de la lic¡tación Públ¡ca N"04-2019-PROAMAZONAS/CS-
segunda Convocatoria para la contratac¡ón de la ejecuc¡ón de la Obra: "lnstalac¡ón y
Mejoram¡ento de los Servic¡os Turfsticos del Recurso Turfstico de la Caverna de Quiocta -
Distrito de Lamud, Provinc¡a de Luya - Reg¡ón Amazonas; Meta: "Mejoramiento de la Carretera
Lamud - Quiocta", otorgando la Buena Pro al Postor Ganador Consorcio lbe Plaza.

Con fecha 22 de enero del 2021, la Unidad Ejecutora Proamazonas y el contratista Consorcio
lbe Plaza, susc ben el Contrato de la Un¡dad de Administración N"001-2020-Gobierno
Regional Amazonas-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la ejecución de la obra: 'lnstalac¡ón y

Meioram¡ento de los Serv¡cios Turlst¡cos del Recurso Turfst¡co de la Caverna de Quiocta -
Distr¡to de Lamud, Provincia de Luya - Región Amazonasi Meta: "Mejoram¡ento de la Carretera
Lamud - Quiocta', por un monto de ejecución ascendente a Si 4'030,853.07 (cuatro millones
treinta m¡l ochocientos cincuenta y tres con 07/100 soles), sin lGV, bajo el sistema de
contratación de Precios Unitarios.

Que, mediante Carta N" 021-2021-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/UA de fecha 04 de
mazo del 2021, se hace llegar al Consorcio lbe Plaza, el expediente técn¡co completo de la
obra: "lnstalac¡ón y Mejoramiento de los Servicios Turfsticos del Recurso Turistico de la

Caverna de Quiocta - D¡strito de Lamud, Provincia de Luya - Reg¡ón Amazonas; Meta:
"Mejoramiento de la Carretera Lamud - Quiocta".
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Que, mediante Carta N' 429-2021-G.R. AMAZONAS PROAMAZONAS/DE de fecha 30 de junio
de|2021, la Entidad comunica a la supervisión la aprobación de Cronogramas GANTT-CPM,
Valorizado, materiales y equipos actualizados al inicio de la obra.

Que, mediante Carta No 064-2021/CONSORCIO IBEPLAZA de fecha 06 de agosto del2021 el
Representante Común del Consorcio lbe Plaza solicito la cuantificación y sustento de
ampliación de plazo No 01 al Consorcio Vfa lngenieros por doce días, producto de los atrasos
ocurridos durante el periodo del 12 de julio al 23 de julio del 2021.

En este caso el contratista sustenta la AMPLIACIÓN DE PLPZO No 01, por 12 dlas calendarios
por la no ejecución de las partidas que afectaron la ruta crítica a consecuencia de la no
absolución planteada respecto a la falta de documentación que sustente la ejecución de la
partida 03.01.01, Conformación de plataforma Estabilizada.
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ftem Descripción de la Partida
PAVIMENTOS

CAPAS ANT]CONTAMINANTES SUB BASE§ Y
BASES
CONFORMACION DE PLATAFORMA
ESTABILIZADA

Duración Comienzo Fin
60d lun 12t07121 jue 09/09/21
60d lun 12107121 jue 09/09/21

60d lun 12107121 jue 09/09/21

03

03.01

03.01.01

Con fecha 0210712021, mediante asiento N'050 del C.O, elcontratista indica lo siguiente:
"Se hace de conocimiento de la superuisión, que en atención a /os asienfos N'036 del residente
de obra, de fecha 24 de Junio del 2021, y asiento N'048 del Resrdente de obra de fecha 30 de
Junio del 2021 y que amparados en el numeral 193, del artlculo 193 del RLCE; aprobados en
elnumeral D.S, N"344-201$-EF y sus modificaciones aprobadas mediante D.5.N"377-2019-EF
yD.S.N'16&2020-EF, se reitera la absolución de la consulta planteada, respecto a la ejecución
de la partida 03.01.01 conformación de la plataforma estabilizada.
En Cumplimiento del numeral 192.2 Att. 192 RLCE vigente, el contratista ejecutor de la obra;
está cumpliendo con la administración de riesgo, de acuerdo a los siguiente:
R1:RV: Pavimentos y concreto de calidad no adecuada, reiteramos que de acuerdo a los
asienfos N'036 del Residente de obra, de fecha 24 de junio del 2021 y asiento N1048 del
Resrdenfe de obra, de fecha 3A de junio del 2021, solicito a la superuisión absolver la consulta
planteada respecfo a la falta de documentación que sustente la ejecución de la paftida
03. 0 1 . 01 ; Conformación de plataforma Estabil izada."

Con fecha 0210712021, mediante asiento N'051 del G.O, el Supervisor indica lo siguiente:
'Se atiende /os asienfos N" 048 del residente de obra, en la cual pide que se absuelva la
consulta sobre la conformación de la plataforma estabilizada, lo cual se manifiesta que se
planteará la consulta a la entidad para que lo haga llegar la consulta."

Con fecha 0510712021, mediante asiento No 052 del G.O, el contratista indica lo siguiente:
"Se deja constancia que la consulta realizada en /os asienfos N'036 del Residente de obra, de
fecha 24 de Junio del 2021 y Asiento N'.48 delResldenfe de Obra, de fecha 30 de Junio del
2021, respecto a la partida 03.01.01 conformación de plataforma estabilizada a la fecha no ha
sido absuelta; partida contemplada dentro de una ruta cr[tica del programa de ejecución de
obra vigente, cuya fecha de inicio se debe dar el dla 12.07.2021, debido a que no se cuenta
con la documentación susfenfaforia para la ejecución de dicha partida. En cumplimiento al
numeral 192.2 Art. 192 del RLCE Vigente, al contratista ejecutor de la obra; está cumpliendo
con la administración de rlesgos"

Con fecha 0510712021, mediante asiento N' 053 del G.O, el Supervisor indica lo siguiente:
"La consulta que de manera lnsisfenfe y trivial que hace el contratista en /os (tltimos asrbntos,
tiene que hacerse notar que su reclamo debió hacerlo en la etapa de consultas, en la etapa de
presentación del concurso, por lo tanto, es resporrsabilidad suya por su negligencia en no
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habeño real¡zado. Se notifica que la rasidenc¡a haga anotacionos an el cuaderno de obra, sobre
el avance de obra, en las paftidas realizadas"

Con fecha 0610712021, mediante as¡ento N" 054 del C.O, el contrat¡sta ¡ndica lo siguiente:
"Previo a la jomada labonl se dictan las chadas de capacitac¡ón de seguridad y salud y medio
amb¡ente en el trabajo, asl mismo se aplican las medidas de prevención y control del Cov¡d-1g,
como l¡mpieza y desinfección de los ambientes y frentes de trabajo, la toma de sintomatologla
previo el ingreso al obra, lavado y desinfecc¡ón de manos y uso obligatorio de mascaillas.
En sl cumplimiento del numeral 192.2 At|. 192-RLLE-V16; El contrat¡sta ejecutor de la obra,
está cumpliendo con la administración de los riesgos; pavimento y concreto de cal¡dad no
adecuada, por lo que mediante cafta N"042-2021/ CONSORCIO IBE PUZA, de fecha
06.07.2021, se so/iclfa a la superyisión su prcnunciam¡ento respecto a la consulta planteada a
los asienfos N"036 del residente de obra, de fecha 24 de Jun¡o del 2021 y Asiento M048 del
Residente de obra, de fecha 30 de Junio del 2021, aduciéndose además a no absolución de la
consulta planteada puede afectar la ejecución de la pañ¡da 03.01.01. Conformación de
plataforma estabilizada, cuya fecha de in¡cio debe ser 12.07.2021, segitn programación de
ejecuc¡ón de obra vigente"

Con fecha 0610712021, mediante as¡ento N'055 dol C.O, el Supervbor indica lo s¡guiente:
"Se haco de conocim¡ento al contrat¡sta que con carta N'0038-2021-
GRA.U.EPROAMAZONAS/ CONSVIA.ING-JAMC, dondo sé hace llegar a la entidad sobre ta
absolución de la consulta hecha en /os aslentos a nteriores. Se deja constancia de la presencia
de la supevisión en la obra con su equipo técnico; As¡mismo se ¡nsta al contntista a real¡zar
trabajos en el campo y reclamar menos en documentos, ya que esto es una obra y no un
juzgado"

Con fecha 1210712021, mediante asiento N" 064 dol C.O,6l contratista ind¡ca lo s¡gu¡ente:
"En el presente dÍa se impanió bs charlas de segur¡dad y med¡o amb¡ente a todo el personal
técnico, operarios y peones en el km 01+600.
Se proced¡ó a la impleñentac¡ón del plan de vigilancia y control ante el COVID-|9 (toma de
temperatura, cambios de mascarilla y lavado con€cto de manos).
En el prasente dla hubo presencia de precip¡taciones pluv¡ales, imp¡d¡endo real¡zar las
activ¡dades durante el dla, s¡endo un acontecim¡ento no atribuible a /as parfes afectando
ejecutar las paftidas que peftenece a la ruta crlt¡ca.
Recap¡tulando /os aslentos de cuaderno de obra ascritos por el Residente de obra y teniendo
en cuenta el contenido d€ /os asreñlos antes mencionados; el contratista ejecutor de obra se
encuontra impedido de ejecutar la pañida 03.0101; conformac¡ón de la plataforma estabilizada
y siendo que está contemplado dentro de la ruta crÍtica del programa de ejecución de obra
v¡gente, por lo que en cumplimiento del numeral 198. Att. 198 del RLCE vigente, se indica existe
la causa de ampliac¡ón de plazo de ejecuc¡ón de obra. a) atrasos y/o parcializac¡ón por causas
no atribuibles al contrat¡sta, en tanto este dÍa (12.07.2021), se inicia la causal de ampliac¡ón de
plazo"

Con fecha 2310712021, mediante aa¡ento N' 082 dol C,O, el contratista ¡ndica lo sigu¡ente:
"En el presente dla se ¡mpañió las chañas de segur¡dad y med¡o ambiente a todo el personal
técnico. operarios y peones en el km 01+600. Se procedió a la implementación del plan de
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Con fecha 1210712021, med¡ante as¡ento N'065 del C.O, el Supervisor indica to siguiente:
"La superu¡s¡ón verificó que el dla de hoy se presentaron lluv¡as de ciefta inténsidad, pero se
consideran anormales o extrañas en esfas fechas.
La superyisión presentó a la entidad la cafta N' 0038-2021-PROAMAZONAS, et dta 06 para
que se eleve la misma al consultar, para su respuesta.
Se haca hincapié al contrat¡sta que la NO respuesta de la consulta sobre /as anotaciones
realizadas, No inf¡ere en que se sigan ejecutando el avance en las otras paft¡das de la obn"
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v¡gilancia y control ante el COVID-1q (toma de temperatura, cambios de mascarilla y lavado
correcto de manos).
Contin(ta los trabajos de excavación en roca t¡ja, excavac¡ón en roca suelta, excavación en
material suelto entre las progres¡vas km 06+910 al km 07+120. Cont¡nua los trabajos de
transpofte de material excedentes para d¡stanc¡as entre 120m a 1000m, transpofte de
materiales excedente para d¡stanc¡as mayores a 1000m. Com¡enza los trabajos de demolic¡ón
de estructuras áxlstontes. Se real¡zó los trabajos de construcc¡ón de pat¡o de máquinas, ret¡ro
y almacenamiento de topsol. El dla se da inicio a los trabajos de desgrase y l¡mpieza en zonas
nos boscosas entra las prog,'6sivas km 04+000 al km 05+000. Continúa los trabajos de
excavación no clasificada para estructuras, relleno para ostructuras, colocac¡ón de tunerla
metál¡ca corrugado c¡rcular de 0.90 m de acero galvanizado, entra las progres¡vas km 02+290,
se sol¡cita a la supev¡s¡ón autorice el cementado de los solados y cimentac¡ón de los cabezales
de alcantar¡lla"

Se hece de conocim¡ento a la supervisión que se ha recepc¡onado la carta N"0047-2021-
CIP/CONSVIA.ING de fecha 23 de julio del 2021, la cual señala los rangos de estabilización
quimica de suelos, con el ad¡tivo AlD, cuyos valores están comprendidos entre los 40 ml a 75
ml m3 del agregado a estab¡lizar, por lo señalado seg(ln as¡ento N" 064, del residente de obn,
de fecha 12.07.2021, el contrat¡sta ejecutor de obra se encontró desde el dla 12.07.2021
¡mped¡do de ejecutar esta paftida 03.01.01, contormación de plataforma estab¡lizada, deb¡do
que ¡n¡cialmente no se encontraba el detalle del d¡seño del aditivo AID; por lo cual con la
absoluc¡ón de la misma med¡ante cafta N"0047-2021-C|P/CONS.V\A.|NG, en este dÍa
(23.07.2021), cesa la causal de ampliación de plazo, de la pañida 03.01.01 Conformación de
plataforma estabilizada contemplado dentro de la ruta crltica del programa ejecución de obra
vigente, por lo que el contrat¡sta amparado en el numeral 198.1 del 4ft. 198-RLCE- v¡gente,
sol¡c¡tara, cuantificara y sustentara su solícitud de ampl¡ac¡ón de plazo.

Con fecha 2310712021, mediante asiento N'083 del C.O, el Supervisor indicá lo siguiente:
"Se real¡zaron trabajos por pade del contratista Excavac¡ón en roca fia Roca suelta y material
suelto, en progres¡va 06+900 - 07+10. Transpofte de mater¡al excedente. Trabajos de
excavación de la alcantarilla TMC 36" y autoriza el vaceado d6 /os so/ados y c¡mentac¡ón de
los cabezales de la alcantarilla km 02+290. En cuanto a la anotac¡ón del as¡ento 082 real¡zada
por el contratista en relac¡ón realizada en los asientos 064, sobre la utilización del aditivo CON
A/D, 6stas son las apócrifas porque la responsabilidad de encontrar ese elemento es
responsabil¡dad plena del contrat¡sta que por negligenc¡a y falta de capacidad loglstica no pudo
ub¡car los eleméntos requendos. La supeN¡sión encontró en el mercado el producto haciendo
una labor do información por lo que no está de acuerdo en aceptar la ampliación de plazo
produc¡do por la incompetencia del contrat¡sta en asumir su desconoc¡miento"

Que, mediante Carta N." 058-2021-G.R.AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/CONS.VIA.ING-
JAMC de fecha 12 de agosto del2021 el Supervisorde Obra de Vfa lngen¡eros remite el lnforme
No 006-2021-ClP/CONS.VIA.ING mediante el cual deniegan la ampl¡ación de plazo N.o 01
solicitado por el consorcio lbe plaza; haciendo mención que el contratista Consorcio lbe Plaza
es el UNICO RESPONSABLE de adquirir el producto CON-AID, porque dentro del exped¡ente
técn¡co de la obra en las especificaciones técn¡cas de la partida 3.01.01, conformación de la
plataforma estabilizada, menciona que el contratista debe buscar al proveedor del aditivo CON-
AlD, y de conformidad con la dos¡f¡các¡ón y especificac¡ón indicada por el fabr¡cante, sea
util¡zada para un espesor de base estab¡lizada de 15 centfmetros.

Que, la supervisión Consorc¡o V¡a lngenieros previa revisión del INFORME TECNICO DE
soLlclTUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO CONTRACTUAL N'01 del Consorc¡o lbe Plaza y
anális¡s a las normativas declara IMPROCEDENTE la referida solicitud, ya que las causas que
generan y mot¡van dicha Ampliac¡ón de Plazo N' 0'l no están debidamente sustentadas por el
contratista.

Rev¡sando la programación de obra Gantt vigente tenemos lo sigu¡ente
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Doscrlpclón do la Partlda
PAVIMENÍOS
CAPAS ANTICONTAMINANTES SUB BASES Y
BASES
CONFORMACION DE PLAfAFORMA
ESTASILIZADA

60d lvn 12107121 jue O9lO9l21

Oue, mediante lnforme No 021 -2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT/GSCH de
fecha 17 de agosto del 2021 el Coordinador de Obra concluye que se debe declarar
improcedente la sol¡citud de Ampliac¡ón de Plazo Noo1 por un perfodo de 12 dfas calendarios
para la ejecuc¡ón de la obra: "lnstalación y Mejoramiento de los Servic¡os Turfst¡cos del Recurso
Turfstico de la Caverna de Qu¡octa - Distr¡to de Lamud, Provinc¡a de Luya, Región Amazonas
- Meta: MeJoram¡ento de la carretera Lamud - Qu¡octa", solicitado por el contratista Consorcio
lbe Plaza, quedando vigente el plazo conlectual en (105) dlas calendar¡os.

Que, med¡ante lnforme No 767-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha
19 de agosto del2021 el Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turfstico solicitó
derivar al área de Asesorfa Legal para proceder a emitir el acto resolut¡vo de la improcedencia
de la Ampliación de Plazo N' 01.

Que, de acuerdo a lo normado en el artfculo 197o del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
contrataciones del estado: "Ntlculo 1970.- Causa/es de ampliac¡ón de plazo. H contratista
puede solicitar la ampl¡ac¡ón de plazo pactado por cualqu¡era de las sigu¡enfes causa/es a.lbnas
a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta crÍt¡ca del programa de ejecución de obra vigente
al momento de la solic¡tud de ampliación: a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no
atr¡bu¡bles al contratista, b) Cuando es necesario un plazo adic¡onal para la ejecuc¡ón de la
prestación ad¡cional de obra. En este caso, el contratista amplla el plazo de las garantlas qu6
hub¡ere otorgado, c)Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecuc¡ón de los mayores
metrados que no provengan de vaiaciones del exped¡ente técnico de obra, en contratos a
procios unitarios."

De otro lado, debe señalarse que el numeral 34.9 del artlculo 34 de la Ley establece que: ''El

contratista puede solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizac¡ones ajenas
a su voluntad debidamente comprobados y que mod¡fiquen el plazo contractual de aeuerdo a
lo que establezca el reglamento.

Oue, el artfculo 198o del Reglamento de la Ley N" 30225 -Ley de Contr.ataciones del Estado-,
esteblece en su numeral 198.. "Para que proceda una ampliación de plazo de conform¡dad con
lo establocido en el artlculo precedente, el contratista, por ¡ntermedio de su res¡dente anota en
el cuaderno de obra, el inic¡o y el f¡nal de las circunstancias que a su criter¡o determinen
ampl¡ación de plazo y de ser el caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su etecto y los
hitos afectados o no cumplidos. Tratándose do mayores metrados en contratos a proc¡os
unitarios, el residente anota en el cuaderno de obra el in¡cio de la causal, luego de la
conformidad emitida por el supev¡sor, y elfinal de esta a la culm¡nac¡ón de los trabajos. Dentro
de los quince (15) dlas slguientes de conclu¡da la circunstancia ¡nvocada, el contrat¡sta o su
representante legal solicita, cuantifica y susténta su solic¡tud de ampliación da plazo anté él
¡nspector o supevisor, según conesponda, con cop¡a a la Ent¡dad, siemprc qu6 la demora
afecte la ruta crÍtica del programa de ejecuc¡ón de obra vigente. 198.2. El inspector o supeNisor
emite un informe que sustenta técnicamente su opin¡ón sobre la solicitud de ampliación de plazo
y lo rem¡te a la Entidad y al contratista an un plazo no mayor de c¡nco (5) dÍas hábiles, contados
desde el dta siguiente de presentada la solic¡tud. La Entidad resuelve sobre d¡cha ampl¡ación y
notiÍ¡ca su dec¡sión al contntista en un plazo máximo de qu¡nce (15) dlas hábiles, contados
desde el dla siguiente de la recepc¡ón del ind¡cado informe o del vencim¡ento del plazo, bajo
responsab¡lidad. De no emitirse pronunc¡amiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene
por aprobado lo indicado por el inspector o suporvisor en su informo. 198.3. En caso el inspector
o supevisor no emita el informe al que se refiere el numeral anter¡or, la Entidad resuelve sobre

ftem
03

03.01

03.01.01

DuEclón Comlonzo
60d lun 12107121

60d lun 12107¡21

Frn
jue 09/03/21
jue 09/09/21
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la ampliación solicitada y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de quince (15)
dtas hábiles, contados desde el vencimiento del plazo previsto para el ¡nspector o supervisor,
bajo respo n sab i lida d."

Que el pedido de ampliación de plazo solic¡tado por el Contratista -Consorcio lbe Plaza-, fue
respondido por la supervis¡ón, en el asiento N" 083, del cuaderno de obra de fecha 23 de julio
del 2021, en el cual se plasmó que el UNICO RESPONSABLE de adquirir el producto CON-
AlD, ES EL CONTRATISTA, mas no la supervisión n¡ la Ent¡dad, ya que ellos son los
encargados de la ejecuc¡ón de obra, por lo tanto, la incapacidad de encontrar el producto en el
mercado, recae en la impericia de la logistica de ellos en no haber pod¡do averiguar sobre el
producto, que si está en el mercedo, como luego se ha demostrado fehacientemente.

Que, cabe señalar, en lo que compete a los aspectos de competencia y especial¡dad, la
Dirección Ejecutiva y la Asesoria Legal, no pueden avocarse a la revis¡ón del conten¡do de
carácter técnico de los documentos remitidos, los mismos que han s¡do revisados y ameritaron
un pronunciam¡ento del supervisor y la D¡rección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo
Turfstico; por consiguiente, son de absoluta responsab¡lidad de los profesionales que
elaboraron los m¡smos.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo encergado mediante
RESOTUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 172-2021-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GR de fecha 18 de mayo de2021, contando con los visados del Jefe de la Unidad
de Adm¡n¡stración, Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo TurÍst¡co y Asesor Legal
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respectivamente.

SE RESUELVE:

Artículo pr¡mero. - Declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo N'01
presentada por el Consorc¡o lbe Plaza, por 12 dÍas calendarios por causas no atr¡bu¡bles al
contratista, quedando vigente el plazo contractual de 105 (c¡ento c¡nco) días calendarios.

Artículo segundo. - Disponer la publ¡cación de este acto admin¡stÍativo en la pág¡na web de
la entidad.

Artfculo tercero. - Notif¡car al Consorcio lbe Plaza, lng" Henrry lberico Grandez e instancias
internas de la Un¡dad Ejecutora Proamazonas, para los fines de ley.

Regisfrese, Comun¡quese y AÍchlvesa.

GOBIERXO
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